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ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: [27 DE JUNIO DEL 2017, (18:36) ] 

OTORGANTES 

Nombres/Razón social Tipo intervininote ¡domcación |Nacionatidad| — Calidad ir 
CARDENAS TORRES SERGIO [POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
ROMAN DERECHOS on S507E 
SEGOVIA RAMON BERTMA [POR SUS PROPIOS ECUATOMA 
NARCIZA DERECHOS 10103617882 NA. ICEDENTE 

CASTILLO VALDEZ LUIS POR SUS PROPIOS —Íoemiin O oracion ECUATORIA [CESIONARIO 
HERNAN! DERECHOS LESS [NA (la) 

A FAVOR DE 

Nombres/Razón social Tlpo interviniente a | iemmeación [Naclonalidad| — Calidad Pa 

UBICACIÓN 
Provincia T Cantón ] Parroquia 

| GUALACEO [GUALACEO 
  

  

  

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
ARTETO/ORSFRVACIONES: 

  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: peo 
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ESCRITURA DE: 

TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: 

SERGIO ROMAN CARDENAS TORRES 

Y BERTHA NARCIZA SEGOVIA RAMON 

ss A FAVOR DE: 

LUIS HERNAN CASTILLO VALDEZ 

CUANTIA: S// 50,00 

KARARKARKA RRA 

En la ciudad de Gualaceo, de la parroquia y cantón del mismo nombre, 

de la provincia del Azuay, a los veintisiete días del mes de Junio del año 

dos mil diecisiete. Ante mí, Doctor Milton Rafael Zúñiga Pacheco, 

Notario Segundo del cantón, comparecen por una parte y como cedentes 

los cónyuges señores: Sergio Román Cárdenas Torres y Bertha Narciza 

Segovia Ramón; y, por otra parte y como cesionario el señor Luis Hernán 

Castillo Valdez; mayores de edad; ecuatorianos, de estado civil casados, 

domiciliados en este cantón de Gualaceo; a quienes de conocerles doy fe; y 

bien instruidos en el objeto y resultados legales de la presente escritura, a 

cuyo otorgamiento proceden libre y voluntariamente exponen: Que elevan 

a escritura pública la siguiente MINUTA: SEÑOR NOTARIO: En el 

 



protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una de 

transferencia de participaciones y admisión de nuevos socios de acuerdo a 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.-  COMPARECIENTES.- 

comparecen por una parte y como cedentes los cónyuges señores: Sergio 

Román Cárdenas Torres y Bertha Narciza Segovia Ramón; y, por otra 

parte y como cesionario el señor Luis Hernán Castillo Valdez; mayores 

de edad: ecuatorianos, de estado civil casados, domiciliados en este cantón 

de Gualaceo, capaces ante la Ley para obligarse y contratar.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- El señor Sergio Román Cárdenas Torres, es socio 

de la Compañía de “TIGRES DEL AUSTRO TRANSTIGRES CIA. 

LTDA.” , la misma que se constituyó con domicilio en el cantón Gualaceo, 

de la provincia del Azuay, con un capital social inicial de Cuatrocientos 

Dólares de los Estados Unidos de América, mediante escritura pública 

celebrada en el cantón Gualaceo, provincia del Azuay, el once de octubre 

del año dos mil, ante la Notaria Primera Doctora Juana Alvarado Peñafiel, 

e inscrita en el Registro Mercantil de la Registraduría del cantón Gualaceo 

con el número doce, el treinta y uno de Octubre del año dos mil.- 

Posteriormente los socios de la Compañía proceden a realizar el aumento 

su capital y su reforma de estatutos, de Cuatrocientos Dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica a Ochocientos Dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica, mediante escritura pública celebrada el veintiuno 

de Marzo del año dos mil uno, ante el Notario Sexto del cantón Cuenca. 

Doctor René Durán Andrade, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Gualaceo con el número cuatro, el diecinueve de Abril del año dos mil 

uno.- Los cónyuges: Damián Segundo Zhicay y Piedad Emperatriz Ulloa 

Marca procedieron a transferir en favor de los dos primeros 

comparecientes las cincuenta participaciones que poseía en la Compañía, 

mediante escritura pública celebrada el seis de Mayo del año dos mil cinco, 
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en el Registro de Cesión de Participaciones del Registro de la Ya Poet y, 7 

Mercantil del cantón Gualaceo con el número diecinueve, el seis de py 

del año dos mil cinco, es así que el señor Sergio Román Cárdenas 

Torres y su cónyuge Bertha Narciza Segovia Ramón, poseen dentro 

de la Compañía Cincuenta Participaciones del valor un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una.- La Junta General Universal 

de «socios reunida en fecha quince de Junio del año dos mil diecisiete, 

resolvió autorizar al socio señor SERGIO ROMAN CARDENAS 

TORRES, transferir a favor del señor LUIS HERNAN CASTILLO 

VALDEZ, las CINCUENTA — participaciones, es decir el total de las 

participaciones que posee como socio de la Compañía de "Transportes 

Tigres del Austro TRANSTIGRES CIA. LTDA.”, del valor de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, conforme se justifica con el 

[ ) Certificado otorgado por el Gerente de la Compañía el mismo que se 

adjunta a la presente como documento habilitante.- TERCERA: 

OBJETO.- Por medio de la presente escritura los comparecientes señores: 

Sergio Román Cárdenas Torres y Bertha Narciza Segovia Ramón, de 

mutuo acuerdo y común consentimiento transfieren en favor del señor Luis 

Hernán Castillo Valdez, las CINCUENTA participaciones, del valor de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una, sin reservarse nada 

para si los cedentes.- CUARTA: PRECIO.- El precio establecido por la 

transferencia de las participaciones es de CINCUENTA DOLARES de los 

Estados Unidos de América, que los cedentes dicen haberlos recibido de 

manos del cesionario a su entera satisfacción.- QUINTA: ACEPTACION: 

Las partes por estar de acuerdo con todo lo estipulado. aceptan la 

suscripción de la presente escritura.- SEXTA: CUANTIA: La cuantía es de 

CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
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NORTEAMÉRICA.- Usted Señor Notario se dignará agregar las demás 

cláusulas de estilo para plena valides de este instrumento.- Atentamente, 

Rodrigo Llivicura, Abogado, Matrícula número cero uno- dos mil diez — 

ciento diez, del Foro de Abogados.- “Hasta aqui la minuta que los 

comparecientes la reconocen como suya, en cuyo contenido se afirman y 

ratifican, dejándola elevada a escritura pública a fin de que surta sus 

efectos legales consiguientes.- Me presentaron sus cédulas.-  Cumplidas 

con las formalidades legales, Yo el Notario leí esta escritura a los 

otorgantes de principio a fin; y ratificándose en su contenido íntegro 

firman: los comparecientes y conmigo el Notario en unidad de acto de todo 

lo cual doy fe.- 

  

SERGIO ROMAN CARDENAS 
TORRES C1.010359488-3 LAA 

A la 
BERTHA NARCIZA SEGOVIA 

<a RAMON CL 010361788-2 

LUIS HERNAN CASTILLO 

VALDEZ CI. 010290493-5 
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DOCUMENTOS HABILITANTES... 
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CERTIFICACION oranin se 

Yo, Sobrevilla Cárdenas Jorge Gerardo, con cédula de identidad N* 

0104353735, en mi calidad, de Gerente General de la Compañía 

“TRANSPORTES TIGRES DEL AUSTRO TRANSTIGRES CIA LTDA”, 
CERTIFICO: Que por resolución de la Junta General Ordinaria Universal de 

socios de dicha compañía, llevada a cabo el día Jueves 15 de Junio del año 

dos mil diecisiete, se resolvió, AUTORIZAR la transferencia total de las 

participaciones que posee el señor CÁRDENAS TORRES SERGIO ROMÁN y 

SEGOVIA RAMON BERTHA NARCISA, consistentes en 50 participaciones, del 

valor de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una, a favor del 

señor: CASTILLO VALDEZ LUS HERNAN, mediante el consentimiento 

unánime de todo el capital social de la Compañía. 

Cumpliendo lo establecido en el Art. 113 de la Ley de Compañías. 

Gualaceo, 19 de Junio del 2017. 

Atentamente, 

<==H 
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GERENTE



muy REPÚBLICA DEL ECUADOR pi TO 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación si 
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Número único de identificación: 0103617882 

Nombres del ciudadano: SEGOVIA RAMON BERTHA NARCIZA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/CHUNCHI/CHUNCHI 

e de nacimiento: 6 DE OCTUBRE DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

EP Estado Civil: CASADO 

$ Cónyuge: CARDENAS TORRES SERGIO ROMAN 

Fecha de Matrimonio: 10 DE ENERO DE 1993 

Nombres del padre: SEGOVIA JULIO ALEJANDRO 

Nombres de la madre: RAMON MARIA LASTENIA 

Fecha de expedición: 17 DE NOVIEMBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha: 28 DE JUNIO DE 2017 

Emisor. ANA PATRICIA ENCALADA GORDILLO - AZUAY-GUALACEO-NT 2 - AZUAY - GUALACEO 

N? de certificado: 175-033-56580 

175-033-56580 Ja. Jos Troje FLSnS Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  

  

  

    

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicita un nuevo certificado. 
Vanfique la nformación ingresando el número de certificado en: https://virtual. registrocivil.gob.ec 
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ESTADOCVIL Casado 
BERTHA NARCIZA 
SEGOVIA RAMON      

        

A AN CARDENAS TORRES 

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

   
   

  

    

BASICA CHOFER PROFESIONAL 

APELUDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
CARDENAS LUIS ALFONSO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
TORRES MARIA ESTHER j 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN E 
GUALACEO É 27 E 
[FECHA DE EXPIRACIÓN 
27 

no de ñ 

G Sgt a. 
Uan Pas me 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BASICA QUEMACER. DOMESTICOS —— ElIt1A1114 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE A 
SEGOVIA JULIO ALEJANDRO 00 e 

APELLIDOS Y NOMBRES DÉ LA MADRE + 
RAMON MARIA LASTENIA , 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN + 
GUALACEO $ 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE o 

Número único de identificación: 0102904935 

Nombres del ciudadano: CASTILLO VALDEZ LUIS HERNAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/GUALACEO/GUALACEO 

  

Fecha de nacimiento: 2 DE AGOSTO DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

(y Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SEGOVIA RAMON CARMEN DOMITILA 

Fecha de Matrimonio: 16 DE JUNIO DE 1988 

Nombres del padre: ------ 

Nombres de la madre: CASTILLO VALDEZ MARIA ISABEL 

Fecha de expedición: 11 DE MARZO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 28 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: ANA PATRICIA ENCALADA GORDILLO - AZUAY-GUALACEO-NT 2 - AZUAY - GUALACEO 

N? de certificado: 170-033-56610 — 

DEl ee il ng. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

II Documento firmado electrónicamente = 

Wigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Verfique ¡a información ingresando el número de certificado en: https: //virtual.registrocivil.gob.ec 
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IRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CÉDULA De n= 010290493-5 
CIUDADANÍA 

APELLIDOS YNOMBRES 
CASTILLO VALDEZ 

sl, E REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
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INSTRUCCIÓN EnOESÓN OCURACÓN 
BASICA CHOFER PROFESIONAL 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
CASTILLO VALDEZ MARIA ISABEL 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
CUENCA 
2013-03-14 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-03-11 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ¡ENTIDAD 

  
N* de certificado: 170-033-56549 

al 
170-033-56519 
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Número único de identificación: 0103594883 

Nombres del ciudadano: CARDENAS TORRES SERGIO ROMAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/GUALACEO/DANIEL CORDOVA 

TORAL 

Fecha de nacimiento: 2 DE JULIO DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SEGOVIA RAMON BERTHA NARCIZA 

Fecha de Matrimonio: 10 DE ENERO DE 1993 

Nombres del padre: CARDENAS LUIS ALFONSO 

Nombres de la madre: TORRES MARIA ESTHER 

Fecha de expedición: 17 DE NOVIEMBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha: 28 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: ANA PATRICIA ENCALADA GORDILLO - AZUAY-GUALACEO-NT 2 - AZUAY - GUALACEO 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

 



HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. 

PRESENTE FUI A SU OTORGAMIENTO EN FE DE LO CUAL SIGNO, 
SELLO Y FIRMO ESTA PRIMERA COPIA EN SEIS FOJAS QUE LA 
CONFIERO AL INTERESADO EN EL MISMO DIA DE SU CELEBRACION. 
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NOTARIO(A) JUANA DE LOS DOLORES ALVARADO PENAFIEL 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON GUALACEO 

RAZÓN MARGINAL N* 20170103001000455 

FECHA: 3 DE JULIO DEL 2017, (10:51) 
TIPO DE N: RAZON MARGINAL 
[ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

CHA DE OTORGAMIENTO: — [11-10-2000 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 2032 

INOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE No. IDENTIFICA: 

e] VALDEZLORS POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0102904935 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

  

TESTIMONIO 
[ACTO O CONTRATO: RAZON: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [03-07-2017 
NÚMERO DE PRO' o: 
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DOY FE: Que al margen de la Escritura de Constitución de la Compañía de 
Responsabilidad Limitada “ TIGRES DEL AUSTRO TRANSTIGRES CIA. 

LTDA.”, de fecha 11 DE OCTUBRE DEL 2.000, he sentado la razón 

correspondiente de lo relacionado con la presente escritura de Transferencia de 
participaciones. Gualaceo, 3 de Julio de 2.017.- 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 
CANTON GUALACEO 

  

Número de Repertorio: 95 

Razón de Inscripción Fecha de Repertorio: — 28-jun-2017 

  EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN GUALACEO. certifica que en esta fecha se 
Inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s) 

1- Con fecha veintinueve de junio de dos mil diecisiete queda inscrito el acto o contrato TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES en el Registro de CESIÓN DE PARTICIPACIONES No. 8 en las fojas 8 a 8 del Tomo 1 celebrado 
entre. ([CASTILLO VALDEZ LUIS HERNAN en calidad de CESIONARIO], [CARDENAS TORRES SERGIO ROMAN en 

calidad de CEDENTE], [SEGOVIA RAMON BERTHA NARCIZA en calidad de CEDENTE], [COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE TIGRES DEL AUSTRO TRANSTIGRES CIA. LTDA. en calidad de COMPAÑÍA]) 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es) 

  

Tipo Bien Cód.Catastral/Ident.Predial No. Ficha Actos 

TIGRES DEL AUSTRO 0190170020001 44 Transferencia de Participaciones 
TRANSTIGRES CIA 

LTDA 

GUALACEO, jueves 29 de junio de 2.017 

Impreso a las: 10:27:24 > 
Elaborado por: Juana León López 

  

DENAREDEAAAn Go Serand Oroz 
Registrador de la Propiedad y Mercantil 

bl 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
CANTON GUALACEO 

     

    

por: Ab. Mariela Vanegas 
do por: Christian Rodas Yo 2 

y por. Juana León López 3ÍL. 

  

   

MANUEL GUILLÉN Y VÁSQUEZ CORREA/07-2255340 

 


